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CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA 

HELBRED MEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: - 

SR. ALVARO BOLIVAR FREIRE GUERRERO 

SRA. LOURDES ROCÍO DEL PILAR CAÑAS VIERA 

CAPITAL SUSCRITO: $. 400,00 

DI 3 COPIAS 

En e Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES TREINTA DE JULIO DE ,( 23%" 
A 

DOS. MIL DIEZ ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS Notario 
7 

Dscimo Séptimo del cantón; comparecen los señores: ¿ALVARO 

BOLIVAR FREIRE GUERRERO, de estado civil soltero y LOURDES - 
ee e mt 4 

ROCÍO DEL PILAR CAÑAS VIERA.' de estado civil casada; todos 

por gus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nscionalidad ecuatoriana domiciliados y residentes en esta 
A * 7 

«e 

ciudad de Guito, civilmente capaces 

ar al dasmment A 1Adantificanis = con el documento de identiíticación que 

liar : am ro Y ataray Da 
dicen que es eu voluntad elevar a eso 
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.= ARTíCULO SEGUNDO: 
2 2 

domicilio 

  

principal en 

En
 

pr
 > Pichincha, República de     

asencias a sucursales en 

uno 0 varios lusares del Ecuador a fuera de él, previa 

resolución de la Junta General de Socios, adoptada con 

sujeción a la ley y este estatuto.- ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO La compañía tendrá como obdeto social la 

importación, xxportación, representación. consignación, 

" distribución, comercialización, alquíler y reparación de 

quirúrgico y de 

   ón, importación, 

o exportación, representación, consignación, distribución, 

4 Z rr Ar z = arts A o AA Y yr comercialización. alquiler y reparación de equipos para 

2 4 
especialidades médicas de traumatología, rehabi 

  

a+ avia? ani4 A ame 2 Ar 
COMIDA, WENTa., Snajenación, import ación. exporta action, 

    para uso doméstico, Lu 

  

al venta, enajenación. POP ón 

    

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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3 
Y 0000003 

” 

infraestructuras de construcción civili nó Desarrollo de 

Prorectas ambientales, de investigación, agricolas, 

industria alimentaria: o) Realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles, comerciales, industriales (nr de 

servicios y asesoria no prohibidos por las leyes; p) Podrá 

2 
adquirir acciones, participaciones o derechos de compañias 

pa 
ñ + —= a E md 4 7 3 A “ie E . entes o promover la constitución de nuevas compañias, 

fusionándose con otra o transformándose en una Compañia 
Y 

distinta conforme lo dieponga la Ley; 2) Fodrá abrir toda 

clase de cuentas corrientes sean comerciales o bancariaz, 

otorgar a solicitar garantias bancarias aceptadas en el 

LT. mercado: "rd Podrá partícipar en toda clase de licitaciones 

con el Estado ya sea eola, formando consorcios con 

  

co
 

bo
s 

0]
 

do
 

O t Cb
 

o Ca
 

ps]
 SES compañias nacionales 0 extranjeras, o asocí 

Notaria (Y) compañias existentes o que se fueren a constituir: 

Participar con compañias del Estado, conformando Compañias 

de economía mizta o de cualoauíer otra naturaleza:” t) er 

como representante lesal de personas ¿uridicas. ARTICULO 

Z4 3 
A Permitido 

ET YT AA 
Ci 

e 

e duridicas 
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3 

suscripción de participaciones, capitalización y demás 

asuntos que hasan relación con el capital social, se 

mm tb e = o E 4 a As A To. r ¿ñ e FR iZ e scetará a lo dispuesto por la Ley.- CAPÍTULO SEGUNDO. DE 

LAS PARTICIPACIONES Y 105 5OCIO5S.- ARTíCULO BOVENO: 

BATURALEZA PE LAS PARTICIPACIONES. Las participaciones 

    

> 

serán iguales, acumulatívas e indivisiíbles.- ARTICULO 

e .- . . z . 
DECIMO: EXPEDICION DE TiíTULOs.— Los gocios constarán de 

certificados de participación numerados que serán 

sutentiícados con la firma del Fresidente Ejecutivo y del 
" 

El mts Mars E i 4 a] = 0 y e E e A > AN Gerente General. Fste certificado podrá comprender tantas 

participaciones cuantas el socio posea.- ARTíCULO DECIMO 

SO TREDE , > ++ : > > PU 
PRIMERO: REFERENCIAS LEGALES.- En cuanto a la pérdida, 

oa o. - . ce: 
destrucción o deterioro de certificados de 

Fi 4 3 ys Smmó 2, a e 5 vr A a + ¡za Ja 2 ma participaciones, cesión, prenda y demás asuntos relativos 

a las particiraciones, se estará a lo dispuesto por la . 

La al igual que en lo relacionado con los derechos y 

obligaciones de los CAPITULO TERCERO. BE LOS 

=, o = Ta. í AN as z + 3 Ñ Za ==? z 
ORCAÑOS UE GOBIERNO Y ATSNINISTRACIOÓN.- ARTÍCULO DECIMO 

_.. Y 
E Y HT + T aaa ., a us FP SEGURDO: ORGANOS SOCIALES.— La Compañía será sobernada por 

la Junta General de Bocios, Organo Dupremo de la Compañia 
7 5 

F ariminiabtrada quo yo = 1 2 ts , - E midi r 
Y SGNANiSatrada o X sl lierente tienerad z resident 

Ejecutivo de la misma.- Á.— DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
mue 

he
la

 a
 

En Lo
 

toa
 
E
 

Ed
 | 

ce
 

E
 

Pue
 mi E s q a iMPOSición,.— La dunta General de 

Mamma 4 la Compañia 
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corresponda según este estatuto, así como fijar.o revisar 

sus respectivas remuneraciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El FPresídente Ejecutivo o 

el Gerente General convocarán a rewnión extraordinaria de 

la Junta General de Socios cuando lo consideren necesario 

o lo soliciten por escríto y con indicación precisa de los 

temas «¿ue desean eean conocidos por la Junta. También 

podrá ser convocada la Junta General de Socios por la 

Superintendencia de Compañías y por los Comisarios, en los 

casos previstos por la ley de Compañias.- ARTÍCULO DECIMO 

SÉPTIMO: CONVOCATORIA .— o Las convocatorias para las 
A RAS OS 

reuniones de la Junta General de Focíios serán hechas por 

la prensa con al menos ocho días de antiícipac ión al día 
A PP TA 

  

a 

fiíado para la reunión; en este lapso no se incluirá el 

día en que se haga la convocatoría, ni el dia fijado para 

la reunión. El Comisarío será convocado mediante nota 

Im escrita, áín períuicio de que, en la convocatoria por la 

prensa, se (le convoque especial e individualmente, 

menciícnándole con eu nombre y apellido. En todo caso la 

convocatoría expresará el lusar, día, fecha, hora y el 

obíeto de la reunión. En las sesíones de dunta General de 

Socíos sólo podrán tratarse los asuntos xpresamente 

mencionados en la convocatoria; sin embargo, en cualquier 

sesión ordinaria, la Junta General de Socios podrá 

los 

competeno 

OCTAVO: —GUORUM_— Fara que la Junta 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

   
  

 



Ordinaria O. Extraordinaria, pueda válidamente dictar 

resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de 

la Compañia y concurrir a ella un número de personas que 

representen da totalidad del capital social de la 

compañia. 56, por falta de «quórum, la Junta General no 

puede reunirse en lea primera convocatoria, se procederá a 

vúne segunde convocatoria, le que as podrá demorar más de 

treinta días de la lecha fijada para la primers reunión y 

convocatoria con +el mámero de eocios presentes y se 

expresaré así er le convocatoria que se haga. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO: MAYORIA.— Salvo las excepciones legales y 

estatuteriszs, las decisiones de la Junta General serán 

tomadas por €l voto lavoreable de todos los socios. Los 

Y otos ea  blenco y las abstenciones se sumarán a la 

meyoría. En caso de empate, la propuesta se considerará 

negada. - ARTICULO —VIGÉSIMO:  —QUORUM Y MAYORIA 

ESPECIALES.- Pares que la Junta General, en sesión 

aumento o diseminación del capital. la transformación de la 

Compañia, la resctivación de la Compañia, en 

Proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del estatuto, se 

necesitara de le aprobación de todos los socios” ARTÍCULO 

y Mm E 3 VIGÉSIMO — PRIMERO á  —VOTO.— En la Junta 

General ceda perticipación tendré derecho a un voto.- cu 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUEDO: REPRESENTACION.- A más de la 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
BENEFICIOS.- ARTÍCULO TRIGEÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.— El ejercicio económico de la Compañia se 

iniciará el prímero de Enero y terminará al treinta y uno 

de Diciembre de cada año.- ARTíCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

APROBACION DE BALANCES.-- No podrá ser aprobado ningún 

balance sín previo informe del Comisario, a disposición de 

quien se pondrá dichos balances, así como las cuentas y 

documentos correspondientes, por lo menos treinta dias 

antes de la fecha en que se reunírá la Junta General que 

los aprobará. El balance general, estado de pérdidas y 

ganancias y sus anexca, la memoría del Gerente General y 

el informe del Comisario, estarán a disposición de los 

socios por lo menos econ quínce días de anticipación a la 

fecha de reunión de la Junta General que deberá 

conceerlos.- ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO: RESERVA LEGAL.- La 

propuesta de distribución de utílidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje del cinco 
pi 

por ciento 050 de ellas para la formación de reserva 

legal, hasta que ésta asciíenda, al veinte por ciento (20%) 

del capital socíal.- ARTíCULO TRIGÉSIMO QUINTO: RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 

articulo precedente de este estatuto, la Junta General de 

Socios podrá decidir la formación de reservas facultativas 

o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte 

de las utilidades líquidas distribuibles. Para desi+ 

    reservas facultativas más del cincuenta por cis 

utilidades líquidas distríbuibles eserá n 
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or
 

consentimiento unánime de todos los socios presentes; en 

csso contrario, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) 

de los beneficios anuales distribuibles será declarado 

como dividendo a ser distribuido entre los socios, en 

proporción al capital social que cada uno de ellos tenga 

en la Compeñía.- CAPÍTULO SEXTO. DISPOSICIONES VARIAS.- 

ARTíCULO TRIGESIMO SEXTO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- 

La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

Conpañia, de sus cada carteras, documentos y escritos en fe 

general sólo podrá permitirse a las entidades y 

amtboridades que tengan la lacultad para ello en virtud de 

contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos 

empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran, sin 

perávicio de lo que, para lines especiales, establezca la 

Ley .- ARTÍCULO TRIGESIMO SEPTIMO: LIMITACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES. [Cualquier representante de la compañia, 

sctual Oo pasado, 0 sus herederos Oo legaterios, que sen 

demendado O llegue a ser parte de cualquier acción 0 

procedimiento judicial o sduinistrativo, por causa de los 

acbos realizados en el legal desempeño de sus 

funciones será indemmizado por los gastos en que incurra 

incluyendo los gastos de honorarios profesionales en que 

incurra así como el valor que fuere condenado a pagar 

incluyendo tmltas, costas e intereses, excepto que tal 

Ed 
socción (06 ' condena se produzca por actos realizado En

 

en contravención 4 expresas disposiciones estatutarias 

Y legales o er consecuencia de negligencia 

grave.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: NORMAS SUPLETORIAS.-— 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura pública.- HASTA AGUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la mí ho
s sma que 

se halla firmada por la doctora ESTEFANÍA POVEDA CAMACHO, 

abogada con matrícula profesional número doce mil 

doscientos diez del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

otorgamiento de la presente escritura públic E 5 Ur
 

cb
 

odos los preceptos del caso, y leida 116
] 1 fs
 

cb
 

us 

fue a los comparecientes, por mi el Notario, en unidad d G
 

se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

ALVARO BOLÍVAR FREIRE GUERRERO 
  

Notaria (9 *- O. fala CL 

  

> robes Moca Coñas Ue£ 

HATBTTET mare 
ICURDES ROCIO. o TA 

c.0 OS00IY/ 
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VIERA   
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BANCO PLOTANCHA CA. e) 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, > 30 de Julio de 2010. dl 
Mediante comprobante No.- y 508095133 , el (la)Sr. (a) (ita): CAÑAS VIERA LOURDES ROCIO D “PILAR 
Con Cedula Veldentidad: 0500941711 consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: HELBRED MEDICAL 
CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
/ 

Z 

    
    

    

    

    

    

    
    

    

    

    

    

    

    

1|CAÑAS VIERA LOURDES ROCIO DEL PILAR 0500941711 $ 200.00 usd 

2| FREIRE GUERRERO ALVARO BOLIVAR , 1716427222 $. 200.00 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $ usd 

7 $. usd 

8 Ss. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $ usd 

12 $. usd 

13 3. usd 
14 $. Usd 

15 $. « jUusd               

TOTAL 5. 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito cial como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclustvamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma afguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

     

  

GT 

ra cirez Tirado 
David e Zona: 

y FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA PANAMERICANA NORTE     

e  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7314055 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FREIRE GUERRERO ALVARO BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/07/2010 15:17:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HELBRED MEDICAL CIA, LTDA. .” 
. APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AALL 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 29/07/2010 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de 

CONSTITUCION PE COMPAÑÍA DENOMINADA HELBRED MEDICAL CIA. 
LTDA... en le de ello  confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. gue la firmo y sello en la ciudad de Quito hoy 
día treinta de dulío del dos mil díiezx.— 

 



a 0000013 
Y 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA HELBRED 

   
      MEDICAL CIA. LTDA., otorgada e esta Notañia, el treinta de 

          

julio del dos mil diez, de /su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.10.003395, SURHERINTENDENCIA  —DE 

COMPAÑIAS, el dieciocho del agosto del dos mil diez.- Quito a, 

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTOS QUIFO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 18 de agosto de 2.010, 
bajo el número 2695 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "HELBRED 

MEDICAL CÍA. LTDA.", otorgada el treinta de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 

VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1476.- Sesda así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resgltición; de conformidad,a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado. en el Registro, Qficial 878 de 29: de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertoriobajo” "el: número 030205.- - Quito, d veinté. de agosto del año dos mil 
diez.- EL REGISTRADOR.- - Ab, k ey 
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| Sutrr IN TUNDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10, 

18431 

Quito, 25 AGU ¿il 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HELBRED MEDICAL CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     Dr. o 
SECRETARI 

ilos-Yásquez 
O GENERAL


